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Conforme al escrito allegado por el apoderado de la parte ejecutante, se
dispone:

1.- No acceder a la suspensión del proceso solicitada en el documento

visto a folios 20-21, dadas las manifestaciones realizadas por el

apoderado del actor.

2.- Tener en cuenta que dentro del término de ley, el ejecutado no opuso

medio defensivo alguno por atender.

3.- Los pagos realizados por la ejecutada y referidos en el escrito que
antecede, ténganse como abonos a la obligación que aquí se debate

conforme lo prevé el artículo 1653 del Código Civil.

4.- Integrado como se encuentra el contradictorio, y dado que la
ejecutada guardó silente conducta y no opuso medios exceptivos, se
procederá de conformidad con lo estipulado en el inciso 2o del artículo
440 del Código General del proceso, de acuerdo con el que: «[s]i el
ejecutado no propone excepciones oportunamente, eljuez ordenará, por medio
de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes
embargados i¿ de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito
y condenar en costas al ejecutado».

Entonces cumplidas las exigencias de la norma en comento, el
juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos del

mandamiento de pago librado en el asunto.

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados
y secuestrados a la parte ejecutada.

TERCERO: ORDENAR con sujeción al artículo 446 ibidem, se

practique la liquidación del crédito, atendiendo los abonos realizados

conforme al artículo 1653 del código Civil.




